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Poder Judicial de la Nación

CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL- SALA IV

27868/2022  “EXXONMOBIL  BUSINESS  SUPPORT  CENTER
ARGENTINA SRL - TF 48615-I c/ DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
s/RECURSO DIRECTO DE ORGANISMO EXTERNO”

Buenos Aires, septiembre de 2022.

VISTOS:

Estos autos “Exxonmobil Business Support Center Argentina SRL – TF

48615-I  c/  Dirección  General  Impositiva  s/  recurso  directo  de  organismo

externo”; y

CONSIDERANDO:

1º) Que, a fs. 62/65vta., la Sala B del Tribunal Fiscal de la Nación revocó

la  resolución 21/2018 dictada por el  Jefe (Int.)  de la Sección Recursos de la

División Revisión y Recursos II de la Dirección Regional Palermo de la AFIP-

DGI que determinó de oficio el Impuesto a las Ganancias de la actora por el

período  fiscal  2012,  con más  intereses  resarcitorios,  y  aplicó  una  multa  con

fundamento en el art.  45 de la ley 11.683 (t.o. en 1998 y sus modificatorias)

equivalente al 70% del gravamen presuntamente omitido.

Para así resolver, señaló que, a criterio del Fisco Nacional, los empleados

en relación de dependencia revestían la condición de “terceros” respecto de la

actora (en el  caso, su empleadora)  y que los préstamos otorgados a favor de

dichos  dependientes  no  resultaban  “en  interés  de  la  empresa”,  de  modo  que

correspondía la aplicación del art.  73 de la ley del Impuesto a las Ganancias

entonces vigente (“LIG”). A su turno, puntualizó que la contribuyente sostenía

que  los  referidos  préstamos  formaban  parte  de  su  política  corporativa,

constituían  “una  estrategia  de  captación  y  mantenimiento  del  personal  en

relación de dependencia” y redundaban “en un beneficio o interés para la propia

empresa”.

Precisó que conforme surgía de los antecedentes  administrativos de la

causa, la actora otorgaba a sus dependientes cuatro tipos de préstamos, a saber:

 Préstamos  Hipotecarios  :  en  moneda  local  para  la  compra  de

propiedades inmuebles dentro de la República Argentina, a razón del 85% del

valor  de  la  propiedad  según  tasación  más  gastos,  con  un  tope  de  hasta  25

sueldos, amortizable en 15 años por medio de 180 cuotas mensuales, iguales o

consecutivas o la cantidad de cuotas posibles hasta los 66 años de edad, con una
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tasa de interés sobre la base del sistema francés del 2% anual.  Asimismo,  la

empresa  resguardaba  su  inversión  mediante  cinco  mecanismos  legales:  (i)  la

constitución del derecho real de hipoteca a su favor; (ii) la suscripción de un

seguro de vida sobre el saldo del préstamo; (iii) la contratación de un seguro

sobre incendio a favor de la actora; (iv) la extensión de uno o más títulos de

créditos como garantía colateral en caso de incumplimiento; y (v) la cesación del

plan de cuotas  en caso de extinción  del  vínculo  laboral  por  cualquier  razón;

circunstancia que tornaba obligatoria la devolución íntegra del saldo restante al

momento del distracto;

 Préstamos  para  la  adquisición  de  automotores  :  se  otorgaban

conforme  al  valor  del  automóvil  a  adquirir,  más  gastos,  renovable  previa

cancelación  del  préstamo  anterior  de  igual  tipo  y  adición  del  saldo  deudor,

amortizable  en  5  años  en  60  cuotas  mensuales,  iguales  y  consecutivas  o  la

cantidad de cuotas posibles hasta los 66 años de edad, sin tasa de interés. Los

resguardos de la actora eran el seguro de vida sobre el saldo, la extensión de un

pagaré con garantía colateral en caso de incumplimiento, y la obligatoriedad de

integrar el saldo restante al momento de extinción del vínculo laboral;

 Préstamos  por  asistencia  financiera  :  constituían  adelantos

dinerarios  ante  el  acaecimiento  de  situaciones  económicas  impredecibles

relativas a causas justificadas, tales como enfermedades serias del empleado o de

algún miembro de su grupo familiar.  Se otorgaba el  importe  máximo de dos

veces  el  salario  mensual  del  empleado  en  cuestión,  amortizable  en  hasta  24

cuotas mensuales desde el momento de su otorgamiento y sin devengamiento de

intereses; y 

 Adelantos financieros a “impatriados”  : consistían en adelantos en

efectivo del gasto a incurrir en concepto de depósito y primer mes de alquiler

para la vivienda a habitar en el país, debiendo ser devuelto una vez finalizada su

asignación temporal a la República Argentina. 

Remarcó que el art. 73 de la LIG fue incorporado por la ley 23.260 a fin

de  evitar  maniobras  elusivas  tendientes  a  trasladar  artificialmente  ganancias

gravadas bajo figuras exentas o no alcanzadas por el gravamen. En esa misma

línea,  advirtió que una forma de evitar la gravabilidad de los intereses de las

colocaciones financieras era el retiro por parte de los accionistas de fondos a

principio de mes, su colocación a plazo fijo a título personal y la restitución a la

sociedad antes de que finalizara el mes. De este modo, no se generaba ajuste

dinámico  en  cabeza  de  la  empresa  y  los  intereses  resultaban  exentos  por
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corresponder a personas físicas. En el escenario descripto, puso de resalto que

“[e]sa, y no otra, era la finalidad de la herramienta incorporada a la ley del

tributo, supuesto bastante alejado del otorgamiento de préstamos al personal en

relación de dependencia que aquí nos convoca”.

Indicó que la aplicación del art. 73 de la LIG exige la concurrencia de

tres requisitos: (i) la disposición de fondos a favor de un tercero; (ii) que dicha

disposición sea efectuada por un sujeto comprendido en el art. 49, inciso a, de la

LIG; y (iii)  que la operación no sea realizada en interés de la empresa.  Citó

jurisprudencia que consideró aplicable.

Manifestó que en el supuesto de autos se encontraban controvertidos los

recaudos (i) y (iii), es decir, el carácter de terceros de los empleados en relación

de  dependencia  de  la  actora  y  si  “los  préstamos  efectuados  fueron  o  no

realizados en interés de la empresa otorgante”.

Sostuvo  que  aun  cuando  los  empleados  en  relación  de  dependencia

fueran, en principio, terceros respecto de la actora, mal podía considerarse que

los préstamos cuestionados por el Fisco Nacional no hayan sido “en el interés de

la empresa otorgante ni que no constituyan una consecuencia de operaciones

propias del giro de la empresa”.  En ese sentido,  destacó que los empréstitos

analizados no comportaron una liberalidad a favor de los empleados sino que

establecían  consecuencias  claras  ante  el  incumplimiento  de  las  cláusulas

pactadas. 

Puso de relieve  que las  condiciones  más favorables  de los mutuos en

cuestión  respecto  de  los  existentes  en  plaza  respondían  al  especial  vínculo

empleador-empleado  en  el  que  se  desenvolvían  y  contenían  los  resguardos

pertinentes en caso de incumplimiento. Además, puntualizó que la concesión de

este tipo de préstamos presentaba un innegable valor agregado para la empresa

recurrente en lo que refiere al mantenimiento y conservación del personal y a la

mayor competitividad a los efectos de su incorporación.

En función a los estados contables acompañados, subrayó que el saldo de

los préstamos otorgados no resultaba relevante “en comparación con el costo de

prestación  de  servicios  incurrido  por  la  recurrente,  en  lo  que  a  sueldos  y

contribuciones se refiere”.
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2º) Que, disconforme con la decisión, la  parte demandada interpuso y

fundó su recurso de apelación a fs. 66 y 72/77vta., respectivamente, que no fue

replicado por su contraria. 

Alega que los empleados califican como “terceros” en los términos del

art. 73 de la LIG y refiere a lo dispuesto en el art. 22 de la Ley de Contrato de

Trabajo y en los arts. 16 y 183 de la Ley de Concursos y Quiebras. En esa misma

línea, los denomina “clientes internos”.

Alude a la doctrina jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia de la

Nación  in  re “Fiat  Concord  S.A.”  y  “BJ  Services  S.R.L.”,  que  identificó  al

“interés de la empresa” con las tasas equivalentes o sustancialmente similares a

aquellas vigentes en el mercado. Al respecto, pone de resalto que los mutuos

pactados entre la actora y sus empleados fueron sin intereses y por debajo de la

tasa fijada por el art. 73 de la LIG y el art. 103 de su decreto reglamentario;

circunstancia que -a su criterio- hace nacer la obligación de tributar el Impuesto

a las Ganancias en concepto de intereses presuntos por disposición de fondos o

bienes a favor de terceros.

Arguye  que  los  préstamos  otorgados  al  personal  no  constituyen

“operaciones  propias del giro de la  empresa” puesto que no encuadran en el

principal  objeto  social  ni  en  la  actividad  declarada  por  la  actora,  esto  es,

“servicios de contabilidad y teneduría de libros, auditoría y asesoría fiscal”.

Asevera que la contribuyente no demostró que los préstamos en cuestión

conlleven a fidelizar empleados y tampoco aportó los estudios que confirmen

dicho extremo.

Manifiesta  que,  según  surge  de  los  estados  contables  cerrados  al

31/12/12, obrantes a fs. 139/140 de los antecedentes administrativos, la actora

debió tomar préstamos del mercado financiero para hacer frente a los mutuos

otorgados  a  sus  empleados.  Asimismo,  hace  especial  referencia  al  monto  de

intereses netos que Exxonmobil Business Support Center Argentina SRL registró

como pérdida ($4.099.276) según el flujo de efectivo analizado. Ello así, afirma

que  “la  recurrente  debió  recurrir  a  préstamos  para  financiar  una  supuesta

actividad de fidelización de empleados, cuyos gastos e intereses devengados los

ha computado como pérdida, dejando de obtener réditos sujetos al gravamen”.

3º) Que, la presunción prevista en el artículo 73 de la LIG establece que

“[t]oda disposición de fondos o bienes efectuados a favor de terceros por parte

de los sujetos comprendidos en el artículo 49 inciso a), y que no responda a
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operaciones  realizadas  en  interés  de  la  empresa,  hará  presumir,  sin  admitir

prueba  en  contrario,  una  ganancia  gravada  equivalente  a  un  interés  con

capitalización anual no menor al fijado por el Banco de la Nación Argentina para

descuentos comerciales o una actualización igual a la variación del índice de

precios al por mayor, nivel general, con más el interés del 8% (ocho por ciento)

anual, el importe que resulte mayor. [...]”. El artículo 103 de la reglamentación

de la LIG define qué debe entenderse por disposición de fondos o bienes a favor

de terceros. Al respecto, dispone que tal situación se configura “cuando aquéllos

[fondos o bienes] sean entregados en calidad de préstamo, sin que ello constituya

una  consecuencia  de  operaciones  propias  del  giro  de  la  empresa  o  deban

considerarse generadoras de beneficios gravados [...]”.

De las  normas transcriptas  se  advierte  que,  para aplicar  la  presunción

contenida en el artículo 73 de la LIG (es decir, una ganancia gravada equivalente

a  un interés  con capitalización  anual  no menor  al  fijado por  el  Banco de  la

Nación  Argentina),  deben  cumplirse  tres  requisitos:  a)  que  se  trate  de  una

disposición de fondos a favor de terceros; b) que sea realizada por alguno de los

sujetos descriptos en el artículo 49 inciso a; y c) que no responda a operaciones

realizadas en interés de la empresa (Sala  V,  in re “Akapol S.A. c DGI”,  del

9/03/05). Cumplidos tales recaudos, esa presunción debe aplicarse sin admitir

prueba en contrario (esta Sala, in re “Lemiro Pablo Pietroboni S.A. c/DGI”, sent.

del 5/07/07), según lo establece el propio texto de la norma, lo cual conduce a

adoptar,  inexorablemente,  determinaciones con base presunta (esta Sala,  in re

“Cía de Transporte de Energía Eléctrica EN Alta Tensión Transener S.A. contra

Dirección  General  Impositiva  s/  recurso  de  organismo  externo”,  sent.  del

3/06/14; Sala III, in re “Eurocine S.A. c/ DGI”, sent. del 13/05/08).

4º) Que,  en  lo  que  aquí  importa,  la  controversia  se  centra  en

determinar si la disposición de fondos efectuada a favor de los empleados de

la actora resulta subsumible en el  art.  73 de la LIG.  A tal  fin,  se deberá

establecer:  (i)  si  los  prestatarios  califican  como  “terceros”;  y  (ii)  si  las

operaciones fueron realizadas en “interés de la empresa”.

En punto a la primera cuestión planteada, debe señalarse que el Tribunal

Fiscal de la Nación, en la decisión aquí apelada, afirmó que los empleados en
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relación  de dependencia  son,  en principio,  “terceros” en un sentido  jurídico-

formal estricto. 

Al  respecto,  la  Corte  Suprema  de  Justicia  de  la  Nación,  en  Fallos:

335:131 sostuvo que la sujeción económica por revestir una de las partes del

contrato de mutuo una condición dominante respecto de otra dependiente “no

impide considerar que dicha disposición se haya efectuado a favor de terceros,

en  los  términos  del  art.  73  que se  examina,  puesto que  se  trata  de  distintos

sujetos de derecho que son considerados individualmente como sujetos pasivos

de la obligación tributaria”. En efecto, como lo precisó el más Alto Tribunal, la

“...relación de subordinación no suprime la personalidad jurídica de la sociedad

dependiente  [respecto  de  la  sociedad  dominante]  pero  tampoco  anula  su

capacidad jurídica tributaria” (Fallos: 286:97). 

Lo expuesto es suficiente para considerar que los empleados en relación

de dependencia  que  revistieron  la  calidad  de prestatarios  en  el  sub examine,

califican como “terceros” en los términos dispuestos por el art. 73 de la LIG, tal

como lo consignó el a quo. 

Sin  perjuicio  de  ello,  la  aplicación  del  instituto  legal  utilizado  por  la

demandada requiere que los préstamos efectuados  no constituyan operaciones

realizadas en interés de la empresa (prestadora de los fondos).

Con relación a esta cuestión, la Corte Suprema en el precedente ya citado

(Fallos: 335:131) añadió que cuando el art. 73 de la LIG alude a las operaciones

realizadas en “interés de la empresa” se refiere al interés del sujeto al que se

encuentra  dirigida  la  norma,  esto  es,  la  sociedad  de  capital  que  efectúa  la

disposición de fondos o bienes. 

En ese sentido, esta Sala ha señalado que: “…la aplicación de las normas

del  artículo 73 de la ley de impuesto a las ganancias  debe ser ponderada en

función de las circunstancias de hecho de cada caso en particular y considerarse

el  provecho  del  sujeto  contribuyente  que  dispuso  los  fondos”  (“Supercanal

Internacional  SA  (TF  20439-I)  c/  DGI”,  del  23/02/10).  Puntualmente,  este

Tribunal tiene dicho que el análisis requerido para la normativa aplicable a fin de

determinar si una erogación responde o no a “operaciones realizadas en interés

de la empresa” comporta una cuestión de hecho y prueba que debe dilucidarse

según  las  constancias  aportadas  a  la  causa  y  las  pruebas  producidas  (conf.

“Petroquímica  Río  Tercero  S.A.”  (TF  24.663-I)  contra  D.G.I.”,  sent.  del

17/10/13).
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En el sub examine se advierte que el detalle de los préstamos otorgados y

la descripción de las condiciones de cada uno de ellos reseñada por el  a quo

(conf. fs. 207/234, 377/379vta. y 381/462 de la actuación nro. 10903-1060-2015

y considerando 1º  supra),  no han sido objeto de cuestionamiento  alguno por

parte  de  la  demandada  (conf.  fs.  40  y  memorial  de  agravios  agregado  a  fs.

72/77vta.). En lo que aquí interesa, el Fisco sostuvo que los préstamos otorgados

al personal no constituían “operaciones propias del giro de la empresa” puesto

que no encuadraban en el principal objeto social ni en la actividad declarada por

la actora, esto es, “servicios de contabilidad y teneduría de libros, auditoría y

asesoría fiscal”. En esa línea, precisó que la contribuyente no había demostrado

que los mutuos aquí involucrados conllevaran a fidelizar empleados.

A su turno, la actora explicó que “los préstamos que la compañía efectúa

a su personal son una herramienta para consolidar el vínculo entre la compañía y

sus empleados, es decir, que se realizan en interés de la compañía. En ese sentido

la compañía ha desarrollado una política de fidelización de su personal, dentro

de la cual se encuadra la del otorgamiento de los créditos objeto del reclamo, que

tienen por finalidad mantener alta la moral de los empleados que trabajan en la

compañía y propender a su permanencia dentro de la organización. Además de

ello,  teniendo en cuenta que los créditos se encuentran orientados al personal

jerárquico  de  alto  y  medio  rango,  la  oferta  de  los  mismos  fomenta  la

competitividad  del  personal,  constituyendo  un  estímulo  a  la  producción”.

Asimismo, puso de resalto que en el caso no se cumplía con el requisito que

exige la “inexistencia de contraprestación alguna por parte de quien recibe los

fondos o bienes” puesto que “el préstamo se otorga a condición que el trabajador

continúe laborando para la empresa hasta el íntegro pago del crédito. En efecto,

en  caso de extinción  del  vínculo  laboral  en el  ínterin,  el  dependiente  deberá

devolver el saldo del empréstito hasta su definitiva cancelación” (conf. fs. 10 de

la actuación nro. 10910-615-2017 y fs. 157/157vta. de la actuación nro. 10903-

1060-2015).

Además, consignó que “el mayor beneficiario de los préstamos otorgados

es ExxonMobil Business Support Center Argentina SRL, quien con su estrategia

orientada a la satisfacción y fidelidad de sus dependientes consigue los mejores

rendimientos individuales y grupales de sus recursos humanos” (conf. fs. 467 de

la actuación nro. 10903-1060-2015).
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En este contexto y teniendo en cuenta que la finalidad del art. 73 de la

LIG fue combatir  ciertas prácticas destinadas a evitar el pago del tributo por

parte de los accionistas de sociedades cerradas con utilidades retenidas (conf.

Diario de Sesiones de la Cámara de Diputados, 27º reunión – continuación de la

14º  sesión  ordinaria,  septiembre  4  de  1985,  p.  4177),  cabe  inferir  que  el

otorgamiento de préstamos por parte de una empresa para afianzar y mejorar las

relaciones con el personal en relación de dependencia no constituye una accionar

ajeno a su “interés” en los términos y con el alcance dispuesto en el precepto

legal aquí involucrado. Ello así, en el caso, existe un provecho por parte de la

actora distinto a la remuneración del capital facilitado en préstamo o dispuesto

pero que aun así la beneficia (conf. en el mismo sentido, Sala V in re “Antolín

Fernández SA c/ DGI”, sent. del 30/12/10). 

En este punto, es dable señalar que la falta de prueba fehaciente relativa a

la eficacia del sistema de empréstitos instaurado por la actora como beneficio a

sus trabajadores  no puede conducir  a deslegitimar  el  “interés  de la empresa”

presente en la disposición de aquéllos fondos. Dicho de otro modo, la pretensión

de la demandada relativa a la “prueba directa e inequívoca” de la fidelización

obtenida o bien la exigencia de los “estudios que se han realizado al respecto”

(fs.  76vta.),  equivaldría  a  admitir  la  sustitución  de  las  motivaciones  de  las

decisiones  empresariales  por  el  criterio  administrativo  de  conveniencia  y

oportunidad, todo lo cual resulta improcedente; máxime cuando el fundamento

brindado  por  la  actora  para  justificar  su  “interés”  en  el  plan  de  préstamos

cuestionado luce  a priori razonable dada la preponderancia de los empleados

(recursos humanos) en el desarrollo de las principales actividades que llevaba

adelante  (esto  es,  prestación  de  servicios comerciales  y  profesionales;  de

consultoría comercial, de gerenciamiento, de producción y de comercialización;

prestación de servicios de consultoría y asesoramiento empresario; prestación de

servicios de reclutamiento, entrenamiento, administración y gestión de personal,

administración de beneficios, pago de haberes, sistemas de recursos humanos,

etc.) y fueron reconocidas por el propio Fisco (conf. estatuto social incorporado

a fs. 170/205vta. de la actuación nro. 10903-1060-2015, fs. 17/18 y fs. 76). 

Por lo demás, no resulta ocioso recordar que en la causa P.868. XLVIII.

“Pan American Energy LLC Sucursal Argentina (TF 28823-I) c/DGI”, sent. del

26/08/14, la Corte Suprema examinó un “plan de pensión” establecido por la allí

actora  para  incrementar  la  jubilación  futura  de  los  trabajadores  que  se

desempeñaban  inicialmente  en  su  antecesora  y  que  se  hallaba  sujeto  a  la
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Poder Judicial de la Nación

CAMARA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL- SALA IV

27868/2022  “EXXONMOBIL  BUSINESS  SUPPORT  CENTER
ARGENTINA SRL - TF 48615-I c/ DIRECCION GENERAL IMPOSITIVA
s/RECURSO DIRECTO DE ORGANISMO EXTERNO”

condición de que aquéllos permanecieran una cantidad mínima de años en la

empresa  con la  finalidad  de  interesarlos  en  el  correcto  cumplimiento  de  sus

funciones y en la consecuente estabilidad laboral que les permitiría acceder al

beneficio previsto. En dicha ocasión, el Alto Tribunal destacó que “al tratarse de

un incentivo para el correcto y leal cumplimiento de las tareas por parte de los

empleados, procurando asegurar su permanencia en la empresa, cabe concluir

que  las  erogaciones  efectuadas  por  la  actora  en  tal  concepto  han tenido  por

finalidad la obtención de ganancias y la conservación de la fuente productora de

renta,  máxime si  se tiene en cuenta la innegable importancia  de los recursos

humanos  en  toda  organización  industrial  o  comercial.  En  efecto,  con  tal

comprensión, el gasto puede considerarse  vinculado al  giro del negocio de la

sociedad, en la medida en que resulta una herramienta utilizada para lograr una

mayor  eficiencia  en  el  cumplimiento  de  su  objeto  social”  (el  destacado  es

propio). 

Si bien no escapa a este Tribunal que dicho pronunciamiento refiere a la

deducibilidad  de  un  gasto  y  no  a  la  aplicación  de  intereses  presuntos  por

disposición  de  fondos,  resulta  aplicable  al  caso  de  autos  la  valoración  del

Máximo Tribunal respecto al “plan de pensión” y su vinculación con el giro del

negocio en tanto instrumento empleado por la empresa como parte de su política

de recursos humanos. 

En esta misma línea, es dable mencionar que el artículo 2º, punto X del

estatuto social de la actora establece expresamente que “la Sociedad tiene por

objeto realizar las siguientes actividades por cuenta propia o de terceros (…) X.

Prestar servicios de asistencia financiera y celebrar contratos de cualquier tipo,

incluso de garantía, complementarios a los mismos o no, relacionados con esta

actividad (…) prestar dinero u otorgar crédito por cualquier otro medio, con o

sin garantía. A este efecto podrá aceptar, emitir, transferir, y endosar cheques,

letras de cambio, pagarés y/o cualquier otro tipo de instrumentos negociables,

públicos  y  privados”  (conf.  fs.  170vta./172vta.,  185vta.  y  190/190vta.  de  la

actuación nro. 10903-1060-2015).

Por  último,  en  nada  modifica  lo  expuesto  la  mera  alusión  al

financiamiento al que presuntamente habría recurrido la actora con la finalidad

de hacer frente a los préstamos otorgados a sus empleados (v. apartado IV.E del
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memorial  de agravios  de la  demandada),  puesto que comporta  un argumento

tardío que no fue propuesto ante el  a quo (conf. art. 277, CPCCN) y, además,

resulta insuficiente para desvirtuar el análisis supra efectuado. 

En función a las consideraciones precedentes, SE RESUELVE: rechazar

el  recurso  de  apelación  impetrado  por  el  Fisco  Nacional  y  confirmar  el

pronunciamiento del Tribunal Fiscal en cuanto fue materia de agravio, sin costas

por falta de actividad útil de la contraria. 

El Dr. Marcelo Daniel Duffy no suscribe la presente por hallarse en uso

de licencia (art. 109, RJN).

Regístrese, notifíquese y devuélvase.

JORGE EDUARDO MORÁN

ROGELIO W. VINCENTI
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